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LLAMADO A CONCURSO 2012

PARA PROYECTOS ANUALES DE INVESTIGACION 
ANEXO I: Bases
Reglamento.

LLAMADO A CONCURSO 2012
DE PROYECTOS DE INVESTIGACION DEL CIUDA

Artículo 1º.- Para la presente convocatoria rigen los siguientes términos y condiciones: se llama a concurso de Proyectos Anuales de investigación, a ser desarrollados durante el año académico 2012 por Grupos Consolidados o de Reciente Formación, correspondientes a una o más Unidades Académicas.

Los proyectos deberán ser presentados por sus directores, en formulario ad hoc (Anexo II del Reglamento), en Secretaría del CIUDA, hasta el 14 de noviembre de 2011. 

Artículo 2º.- De acuerdo al orden de mérito se procederá a seleccionar un total de treinta y seis (36) proyectos de investigación, seis (6) por unidad académica y seis (6) inter-unidades, a razón de:

	Modalidad
	Orden Mérito
	Anual

	Grupo

Consolidado
	1ro.
	Hasta $  10.000

(2 cuotas anuales de hasta $ 5.000)

	
	2do.
	Hasta $  8.500

(2 cuotas anuales de hasta $ 4.250)

	
	3ro.
	Hasta $  6.500

(2 cuotas anuales de hasta $ 3.250)

	Grupo de reciente formación
	1ro.
	Hasta $ 10.000

(2 cuotas anuales de hasta $ 5.000)

	
	2do.
	Hasta $ 8.500

(2 cuotas anuales de hasta $ 4.250)

	
	3ro.
	Hasta $ 6.500

(2 cuotas anuales de hasta $3.250)


Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, publíquese y archívese.
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